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RESUMEN 
 

 

 
De acuerdo a la Nueva Agenda Urbana 2030 y a los 17 Objetivos del Desarrollo 

Sostenible, el ámbito de la movilidad juega un papel importante para mejorar la 

calidad de vida de la población, por esta razón, es necesario buscar y plantear 

alternativas que cambien el modelo de movilidad con el que actualmente cuentan 

las ciudades latinoamericanas. 

Con el siguiente trabajo se pretende realizar un análisis sobre las buenas 

prácticas que se aplican en países europeos que han tenido éxito en movilidad 

urbana sostenible y quienes han aplicado medios alternativos para el 

desplazamiento de sus habitantes, contribuyendo a la mejora de vida de sus 

ciudadanos y ciudadanas; además el análisis de indicadores de evaluación de 

ciudades sostenibles para aplicarlos en la ciudad de Riobamba como caso de 

estudio y plantear acciones que mejoren los indicadores de sostenibilidad. 
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CAPÍTULO 1 

1. INTRODUCCIÓN  

Según el Informe Conciso de La Situación Demográfica en el mundo 

(Organización de las Naciones Unidas [ONU],2014) establece que la mitad de la 

población mundial vive en ciudades y se estima que, en el año 2050, este valor 

incrementará al 65%, por lo tanto, es indispensable conseguir que todos los 

habitantes de las urbes se desenvuelvan en condiciones de vida dignas.   

Silva (2009) dice que el rápido crecimiento, desmedido y disperso de las 

ciudades contemporáneas han provocado una nueva escala en el tejido urbano, 

alterando la propia vivencia del espacio. La falta de planificación de las ciudades, 

su expansión y su crecimiento desorganizado, afecta la movilidad de las 

personas que lo habitan.  

El crecimiento urbano desmedido ha hecho que los lugares de trabajo, ocio y 

equipamiento se encuentren a largas distancias del domicilio obligando a los 

habitantes a usar el vehículo como medio de transporte. Por esta razón la 

planificación de los medios de transporte y sus usos deben ir a la par con la 

planificación urbana.  

El alto crecimiento del parque automotor, y el exagerado uso del vehículo para 

distancias cortas y para un solo pasajero, ocasionan congestionamiento y 

aumento de tiempo en desplazarse de un lugar a otro además del desmedido 

consumo de energía, contaminación del medio ambiente, contaminación 

auditiva, lesión a la salud de los habitantes, alto índice de accidentes de tránsito 

debido a la incorrecta señalética y exclusión social. 

Los habitantes de una ciudad realizan millones de desplazamientos a lo largo del 

día para realizar sus diferentes actividades, por lo tanto, la movilidad debe ser 

vista como un derecho igualitario que garantice a todas y todos desplazamientos 

seguros; es decir, que el desplazamiento de un lugar a otro debe ser una 

actividad accesible para todos los habitantes.  

Uno de los pilares que definen el derecho a la movilidad es la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos (1948) la cual establece que «Toda persona 

tiene derecho a circular libremente y elegir su residencia en el territorio de un 

Estado» (artículo 13).  

Por generalización, todas las personas, sin excepción, tienen derecho a que se 

establezcan condiciones óptimas y necesarias para que el espacio urbano en el 

que se desenvuelve sea apto e igualitario, respecto a la movilidad.  

La Constitución de la República del Ecuador (2018) en su artículo 415 menciona 

que los Gobiernos Autónomos Descentralizados incentivarán y facilitarán el 
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transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de 

ciclo vías.  

Sin embargo en Ecuador y particularmente en la ciudad de Riobamba, la 

administración no garantiza desplazamientos seguros para sus habitantes a 

través de medios de transportes no motorizados; los diferentes sistemas de 

transporte con los que se cuenta, no cubre el abanico de posibilidades que se 

pueden producir, como el tema de género, edad, condiciones económicas, 

capacidades físicas e intelectuales diferentes, generando como resultado que 

las políticas de movilidad constantemente favorezcan a los habitantes que 

responden a las condiciones de: varón, motorizado, economía solvente y 

personas con excelente capacidad física e intelectual.  

En las políticas de movilidad de países latinoamericanos se ha ido comparando 

erróneamente transporte con movilidad, cuando el transporte se refiere a medios 

mecánicos, excluyendo a los peatones, mientras que movilidad está ligada al 

desplazamiento de las personas y no a sus medios empleados.  

Para realizar un análisis de movilidad, es necesario ligarla con dos enfoques. El 

primero, en el que se relaciona a movilidad con accesibilidad, que según Sanz 

(1996), es un problema que obstaculiza la sostenibilidad urbana, ya que se 

refiere a la facilidad que se le da al desplazamiento, creando medios necesarios 

e infraestructura adecuada para que las personas puedan desplazarse. Las 

distancias de las zonas residenciales de las del trabajo, ocio y equipamientos 

cada vez son más largas y ocasionan que incremente el número de vehículos 

para satisfacer las necesidades de desplazarse ya que es el medio más cómodo 

para solucionar esto. Esto se convierte en un círculo vicioso, ya que la gente al 

presenciar el ruido, la congestión vehicular, la contaminación prefiere ir a vivir en 

área verdes alejadas del centro de las ciudades, lo que origina que aumente la 

longitud de desplazamiento y esto generando a su vez que exista más coches 

en la ciudad, incrementando ruido, contaminación, congestión.  

El segundo enfoque, en el que se relaciona movilidad con proximidad, que según 

Rueda (2012), lo ideal es la ciudad compacta, con equipamientos, comercios, 

servicios y empleos próximos a las viviendas, lo cual permite que exista 

proximidad entre habitantes y elementos urbanos reduciendo elementos 

contaminantes, consumo de energía y elevando el uso de transportes 

alternativos sostenibles.     

Por ello, no solamente se trata de buscar una solución para el tráfico y las 

soluciones de transporte, ahora va más allá, se trata de una movilidad urbana 

sostenible que, apuesta a la relación entre movilidad y proximidad, más que 

movilidad y transporte, impulsando ciudades más compactas y menos difusas en 

el cuál el peatón o un ciclista sean los actores principales. 

En la actualidad los países europeos están creando con mayor frecuencia 

políticas de proximidad, las cuales consisten en que equipamientos, servicios y 

ocio se encuentren dentro de un radio de acción en que los habitantes puedan 
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desplazarse caminando, en bicicleta o en un medio de transporte alternativo no 

motorizado.  

Tras todos los problemas que se han ido identificando a lo largo del tiempo, la 

Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible emite el Informe 

Brundtland (1987), en el cual define al desarrollo sostenible como: ñEl desarrollo 

que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer 

las posibilidades de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 

necesidadesò y en la segunda Cumbre de la Tierra (1992) se a¶ade a esta 

definición tres pilares en los cuales se apoya el desarrollo sostenible: Sociedad, 

economía y medio ambiente. Por lo tanto, debe existir un equilibrio entre los tres 

factores que no comprometan las necesidades de las futuras generaciones.  

Relacionar movilidad con desarrollo sostenible, significa que la movilidad debe 

cumplir con las condiciones antes mencionadas; lamentablemente países como 

Ecuador no las cumple, ya que el medio ambiente se ve afectado con las 

actuales políticas de movilidad debido a la contaminación que se produce por 

medio de los medios de transporte motorizados; económicamente no se 

encuentre al alcance de todas y todos, y finalmente las políticas aplicadas 

afectan la calidad de vida de las personas. Estas características no solamente 

se verán afectadas en las futuras generaciones, sino que se ve ya en las 

generaciones actuales.  

Según el (Instituto de Desarrollo Urbano, Alcaldía Mayor de Santa Fe de Bogotá, 

D.C., 1999) menciona que en ciudades que cuentan con menos de 200.000 

habitantes, es muy difícil adecuar un sistema de transporte público diferente al 

sistema de transporte de buses, por ello los medios de transporte más eficientes 

para realizar desplazamientos de corta distancia son las bicicletas.  

Criterios como mejora calles peatonales, carriles bici y de medios de transporte 

alternativo son criterios que las Administraciones deben acoger para ofrecer a la 

ciudadanía alternativas sostenibles que mejoren la calidad de vida de sus 

habitantes.  

1.1. Objetivos 

1.1.1. Objetivo General  

Analizar el transporte sostenible aplicado en las ciudades europeas que más se 

han destacado por sus políticas sostenibles de movilidad, su metodología, 

gestión, medios de desplazamiento, facilidades y ventajas. Del análisis de estas 

buenas prácticas se pretende extraer conclusiones que pudieran orientar un 

programa de movilidad sostenible para la ciudad de Riobamba ï Ecuador. 

1.1.2. Objetivos Específicos  

 

¶ Recopilar información sobre movilidad en ciudades de Europa referente al 

transporte sostenible y sustentable.  
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¶ Estudiar el tema de movilidad en la ciudad de Riobamba ï Ecuador; medios 

de transporte más utilizados, accesibilidad a los mismos, transporte 

sostenible.  

¶ Analizar la funcionalidad del transporte público y privado en la ciudad de 

Riobamba ï Ecuador.  

¶ Analizar la frecuencia del uso de bicicleta en la ciudad de Riobamba. 

¶ Estudiar los factores que empujan o frenan para utilizar medios de transporte 

alternativos como la bicicleta en la ciudad de Riobamba. 

¶ Análisis de un estudio detallado realizado a barrios de la ciudad de Riobamba 

para determinar con que parámetros básicos de movilidad cuenta.  

¶ Aplicar indicadores de sostenibilidad respecto a movilidad en barrios de Uso 

de Suelo Patrimonio Cultural.  

¶ Proponer una alternativa de ruta para el carril bici en la ciudad de Riobamba 

ï Ecuador a través de buenas prácticas aplicadas en ciudades europeas que 

han tenido éxito en temas de sostenibilidad. 

1.2. Alcance 

El presente trabajo pretende analizar las buenas prácticas de movilidad urbana 

sostenible empleadas en ciudades europeas, considerar reflexiones promovidas 

por organismos y comisiones encargadas de evaluar la sostenibilidad en el 

ámbito de la movilidad, estudio de metodologías, redes y planes de movilidad 

urbana en ciudades europeas referentes, tomando en consideración la Nueva 

Agenda Urbana 2030, los objetivos del Desarrollo Sostenible; examinar  técnicas 

reconocidas de evaluación de sostenibilidad y así relacionar estas políticas con 

los aspectos sociales, económicos y de territorio con el fin de obtener un manual 

de buenas prácticas de movilidad urbana sostenible que puedan ser aplicadas 

en la ciudad de Riobamba ï Ecuador y generar un nuevo modelo que reduzca 

los impactos negativos con los que actualmente cuenta la ciudad respecto a la 

movilidad.  

1.3. Metodología 

El trabajo se desarrollará según las siguientes fases:  

Fase 1. Trabajo bibliográfico: 

¶ Recopilación de información relacionado a movilidad urbana sostenible 

en ciudades europeas a través de bibliografía, artículos, ONU HABITAT 

III_Nueva Agenda Urbana (Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible y sus 

17 Objetivos), Plan de indicadores de Sostenibilidad Urbana para 

ciudades Medianas y Grandes (Agencia de Ecología Urbana de 

Barcelona, 2009), organismos de evaluación, planes de movilidad 

sostenible, etc. 

Fase 2. Trabajo de campo: 

¶ Obtención de datos a través de encuestas aplicadas a los habitantes de 

la ciudad de Riobamba que usan los diferentes medios de transporte. 
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¶ Investigación sobre los protocolos de movilidad actuales aplicados en la 

ciudad de Riobamba ï Ecuador a través de la Dirección de Gestión de 

Movilidad, Tránsito y Transporte del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Riobamba.  

¶ Revisión del plano topográfico de la ciudad de Riobamba para la 

elaboración y generación de esquemas posibles para el análisis e 

implementación de una red básica del carril bici. 

Fase 3. Trabajo de despacho: 

¶ Comparación de la movilidad en ciudades europeas vs ciudades de 

américa latina (Riobamba) a través de metodologías de evaluación de 

sostenibilidad en el tema de movilidad.  

¶ Análisis de datos recopilados a través de encuestas, bibliografía e 

instituciones con el fin de respaldar la necesidad de la implementación de 

la movilidad sostenible dentro de la ciudad de Riobamba. 

¶ Elaboración de la propuesta para la creación de la red básica del carril 

bici como movilidad sostenible para la ciudad de Riobamba. 

¶ Análisis de los resultados, y comparación con metodologías reconocidas 

de evaluación de sostenibilidad. 

¶ Elaboración de conclusiones. 

CAPÍTULO 2 

2. DESCRIPCIÓN DEL MARCO LEGAL SOBRE MOVILIDAD COMO UN 

DERECHO DE LAS PERSONAS. 

2.1. Agenda Urbana 2030 

Nueva Agenda Urbana (NUA, 2017) afirma: 

La Nueva Agenda Urbana representa un ideal común para lograr un 

futuro mejor y más sostenible, en el que todas las personas gocen de 

igualdad de derechos y de acceso a los beneficios y oportunidades que 

las ciudades pueden ofrecer, y en el que la comunidad internacional 

reconsidere los sistemas urbanos y la forma física de nuestros espacios 

urbanos como un medio para lograrlo (p. IV). 

El contenido de esta nueva agenda pretende recoger las estrategias, 

principios y prácticas que deben ser aplicadas en las ciudades y 

comunidades y así llegar a una vida ideal.  

La NUA (2017) es un escrito que recoge criterios de miembros 

gubernamentales internacionales, locales, sociedad civil, gobiernos 

autónomos, pueblos indígenas, profesionales, técnicos, academia, 

sector público y privado y todos quienes estén involucrados en las 

actividades económicas, sociales, cultuales, ambientales y humanitarias 

con el fin de garantizar que exista una sostenibilidad en el ámbito de 
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infraestructura, servicios básicos, salud, educación, movilidad, 

seguridad, ambiente, etc. 

Es por ello que es necesaria la aplicación de los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible en todas las ciudades del mundo, en especialmente el 

Objetivo 11 que según La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (2018) proyecta alcanzar ciudades inclusivas, seguras y 

sostenibles. 

La Declaración de Quito sobre ciudades y asentamientos humanos 

sostenibles publicado en la NUA (2017) ítem 13 impulsa a que las 

ciudades y asentamientos humanos:  

a) Cumplan su función social, entre ellas la función social y ecológica de 

la tierra, con miras a lograr progresivamente la plena realización del 

derecho a una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho 

a un nivel de vida adecuado, sin discriminación, el acceso universal y 

asequible al agua potable y al saneamiento, así como la igualdad de 

acceso de todos a los bienes públicos y servicios de calidad en esferas 

como la seguridad alimentaria y la nutrición, la salud, la educación, las 

infraestructuras, la movilidad y el transporte, la energía, la calidad del 

aire y los medios de vida (p. 5). 

Por lo tanto, la movilidad y el transporte es, y debe ser un derecho 

accesible para todas y todos, incluyente y no discriminatorio que facilite 

la vida cotidiana de sus habitantes para desarrollar y desenvolverse en 

la ciudad. 

NUA (2017) impulsa a que las ciudades y asentamientos: 

f) Promuevan la planificación basada en la edad y el género e 

inversiones para una movilidad urbana sostenible, segura y accesible 

para todos, así como sistemas de transporte de pasajeros y de carga 

que hacen un uso eficiente de los recursos y facilitan un vínculo efectivo 

entre las personas, los lugares, los bienes, los servicios y las 

oportunidades económicas (p. 6). 

Es indispensable el incremento de las inversiones y presupuestos 

destinados para proyectos de transporte y movilidad sobre todo con 

enfoque de género y de edad, garantizando un acceso universal a este 

derecho. 

Generar políticas que brinden un abanico de alternativas para el uso de 

diferentes medios de transporte que vayan de la mano del cuidado del 

medio ambiente, usando energía no contaminante para el cuidado de los 

ecosistemas.  

Por lo tanto, la NUA (2017) enfocada a temas de movilidad y transporte 

se compromete a:  
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a) Fomentar un desarrollo urbano y rural considerando las condiciones 

de edad y género.  

b)  Promover el acceso equitativo a la infraestructura física básica 

sostenible para todos, incluida la infraestructura destinada para 

movilidad. 

c)  Promover medidas en ciudades que faciliten el acceso a personas 

con discapacidad, en el entorno físico de las ciudades, en los espacios 

públicos y en el transporte público.  

d) Generar y utilizar energía renovable y asequible, dentro de ello 

el servicio de infraestructuras de transporte sostenible y eficaz, 

movilidad eficiente sin congestión ni contaminación al medio 

ambiente tanto atmosférica, así como la de ruido.  

e) Adoptar ciudades inteligentes que se beneficien de las tecnologías 

innovadoras como la del transporte y así se ponga a disposición de los 

habitantes, alternativas para su movilización.  

f) Apoyar la instauración de redes de calles y otros espacios públicos 

seguros que sean accesibles, seguros sin delincuencia ni violencia.   

g) Adoptar seguridad vial e infraestructura sostenible de movilidad y 

transporte. A través de sensibilización y políticas establecer seguridad 

vial para personas en situación de vulnerabilidad como niñas, niños, 

personas de edad y personas con discapacidad. Medidas que protejan 

a la seguridad peatonal y a la movilidad en bicicleta. 

h) Promover acceso a sistemas de transportes sostenibles, seguros, 

accesibles sin tomar en cuenta condición económica, género o alguna 

condición en especial mediante:  

¶ Crecimiento de nuevas infraestructuras de transporte público 

eficientes y sostenibles, así como opciones no motorizadas o 

infraestructura para peatones quienes tendrán prioridad frente a 

transporte motorizado. 

i) Apoyar el desarrollo de políticas de movilidad y transporte urbano 

sostenible con la aplicación de nuevas tecnologías. 

j) Apoyar la coordinación entre el transporte y los organismos de 

planificación urbana y territorial.  

k) Alentar a gobiernos nacionales, subnacionales y locales a extender 

la financiación a la mejora de infraestructura y sistemas de transporte y 

movilidad.  
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l)  Animar un seguimiento y examen de la aplicación de la Nueva 

Agenda Urbana en todos sus niveles, mediante contribuciones de 

gobiernos nacionales, subnacionales y locales. 

2.2. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

A través de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 

Sostenible en el 2012, nace el grupo de trabajo para desarrollar un 

conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible; conferencia desarrollada 

en Río de Janeiro cuyo propósito fue crear objetivos que solucionen los 

problemas económicos, políticos y sociales por los cuales atraviesa 

nuestro planeta.  

Estos Objetivos de Desarrollo Sostenible reemplazan a los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio creados en el 2000, los cuales han permitido 

apreciar enseñanzas significativas en el trabajo para la reducción de la 

pobreza y analfabetismo, acceso al agua y al saneamiento, descenso de 

la mortalidad infantil y el analfabetismo.  

Los 17 ODS se pusieron en marcha en el 2016 hasta los próximos 15 

años, estos objetivos que componen este compromiso se encuentran 

relacionados entre sí, ya que el cumplimiento de uno de ellos favorece a 

los demás. El cumplimiento de los objetivos garantizará el estilo de vida 

de las futuras generaciones.  

Los ODS (2016) invitan a todos a crear un planeta más sostenible, 

seguro y próspero para la humanidad. 

Según la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ï Una 

oportunidad para América Latina y el Caribe (2016), los 17 ODS son:  

1. Fin de la pobreza 

2. Hambre Cero  

3. Salud y Bienestar  

4. Educación de Calidad 

5. Igualdad de género  

6. Agua limpia y saneamiento  

7. Energía Asequible y No Contaminante  

8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico  

9. Industria, Innovación e Infraestructura 

10. Reducción de las Desigualdades  

11. Ciudades y Comunidades Sostenibles  

12. Producción y Consumo Responsable  

13. Acción por el Clima  

14. Vida Submarina 

15. Vida de Ecosistemas terrestres 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

17. Alianza para Lograr los Objetivos  
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Figura 1. Objetivos del Desarrollo Sostenible. 

Fuente: ñAgenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible ï Una oportunidad para 

América Latina y el Caribeò, de Naciones Unidas, 2016. 

La financiación de estos objetivos está a cargo del Programa de las 

Naciones Unidas en Desarrollo (PNUD). El PNUD apoya a los gobiernos 

con el fin de que estos objetivos se encuentren dentro de los planes de 

gobierno, con el fin de alcanzar las metas establecidas relacionadas con 

la eliminación de la pobreza, el cambio climático, la desigualdad y el 

fortalecimiento de la paz; de esta manera garantizar que las futuras 

generaciones cuenten con un mejor planeta.  

A pesar de que los objetivos se relacionan entre sí, hay objetivos que 

tiene mayor vinculación con la movilidad sostenible, entre ellos se 

destacan:  

 

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, (2016) 

«Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 

todos en todas las edades» (pp. 13). 

 

 Hay numerosas enfermedades que ponen en riesgo 

la salud de los habitantes del planeta, sumado a esto 

la contaminación en el medio ambiente producto de 

los gases contaminantes que expulsan los vehículos 

motorizados. El objetivo número 3 propone que en el 

2030 los habitantes gocen de salud y bienestar a 

través de consejos de cómo reducir la contaminación ambiental, mejoras 

en el sistema de salud y saneamiento.  

Una de las metas del Objetivo 3 de la Agenda 2030 y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (2016) es: «Para 2030, reducir sustancialmente el 

número de muertes y enfermedades producidas por productos químicos 

peligrosos y la contaminación del aire, el agua y el suelo» (p. 14).  
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Las personas que son trabajadores al aire libre y se encuentran 

expuestos directamente con el aire contaminado, son más propensos a 

adquirir enfermedades respiratorias debido a la contaminación del aire.  

Contar con una movilidad sostenible en el planeta permitirá que los 

niveles de contaminación en el medio ambiente producto de los 

vehículos motorizados disminuyan considerablemente.  

 

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2016) 

«Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a 

todas las mujeres y las niñas» (, pp. 17). 

 

Son muchos los avances que se han conseguido 

en las últimas décadas en relación a la igualdad de 

género, como espacios en el área social, política y 

económica gracias a los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio, sin embargo, aún existe índices de 

discriminación y violencia hacia las mujeres y niñas 

en todo el mundo.  

Garantizar que exista una igualdad de oportunidades, de acceso a la 

educación, de un ambiente seguro sin violencia física, sexual o 

psicológica, representación en decisiones políticas y sociales impulsará 

a que la sociedad posea una economía sostenible y sin discriminación.  

Relacionando el objetivo 5 de los ODS con movilidad, se puede destacar 

la falta de políticas en los planes de gobiernos que garanticen la 

seguridad de niñas y mujeres en los transportes públicos para no ser 

víctimas de acoso.  

Una de las metas del Objetivo 5 de la Agenda 2030 y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (2016) es: «Aprobar y fortalecer políticas 

acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el 

empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles» 

(p.18).  

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2016) 

«Objetivo 9. Industria, innovación e infraestructura» (pp. 25). 

Uno de los pilares económicos de una sociedad se 

atribuye a las inversiones que se destinan a las 

diferentes infraestructuras, sean estas de 

transporte, energía, tecnología, comunicación.  

La adecuada infraestructura destinada para el 

transporte juega un papel fundamental en el 

cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Los avances tecnológicos permiten la creación de infraestructuras que 

permiten desarrollar una movilidad sostenible.  

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2016) 

«Objetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países» (pp. 27). 

A pesar de las grandes luchas y esfuerzos por 

erradicar la pobreza y las desigualdades sociales 

en el mundo, sigue existiendo diferencias en el 

acceso a servicios como el sanitario, educativo, 

movilidad y otros bienes.  

Si el crecimiento de un país no toma en 

consideración los pilares fundamentales del desarrollo sostenible, que 

son: pilar económico, pilar social y pilar ambiental, no se logrará reducir 

la pobreza.  

La creación de políticas que favorezcan a personas marginadas 

permitirá que los índices de pobreza reduzcan, y que la sociedad se 

encuentre en igualdad de condiciones.  

Políticas que permitan que personas marginadas tengan acceso a la 

movilidad y a desplazarse de un lugar a otro independientemente de las 

condiciones económicas, físicas, sociales. Que estas políticas cumplan 

con el abanico de necesidades de la sociedad.  

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2016) 

«Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles» (pp. 

29).  

El crecimiento urbano desmedido en las ciudades 

del mundo requiere que exista una planificación de 

los espacios que cumplan con los criterios y 

características inclusivas, resilientes y sostenibles 

para las personas que lo habitan.  

Este objetivo pretende generar ciudades que 

cuenten con oportunidades para todas y todos, que los servicios básicos, 

de energía, vivienda, transporte y demás sean accesibles para sus 

habitantes.  

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2016) objetivo 

11 tiene como meta: 

De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 

asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad 

vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, 

prestando especial atención a las necesidades de las personas en 
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situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con 

discapacidad y las personas de edad avanzada. (p. 29). 

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2016) 

«Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 

climático y sus efectos» (pp. 33). 

 Los efectos negativos en el medio ambiente que se 

están experimentando en los últimos años ha 

producido una preocupación mundial. El 

calentamiento global provoca un cambio climático 

severo trayendo como consecuencias desastres 

naturales, aumento de niveles del mar y climas 

extremos que afectan a la vida de las personas y a 

su economía.  

Tomar acciones que frenen el cambio climático y que reduzcan las 

emisiones de efecto invernadero es uno de los 17 objetivos de los ODS 

que deben ser aplicados en todos los países. 

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2016)   

objetivo 13 tiene como meta:  

Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, 

estrategias y planes nacionales; y mejorar la educación, la 

sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de 

la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción 

de sus efectos y la alerta temprana (p.33).  

El cambio de actitud por parte de quienes habitan en un país, es una de 

las claves para llevar con éxito este objetivo, debido a que si existe 

mayor cantidad de personas que consuman energías renovables, que 

reduzcan emisiones de dióxido de carbono mediante el reemplazo del 

uso del vehículo motorizado a un medio de transporte alternativo y 

sostenible.   

El transporte es uno de los sectores que juegan un rol importante en el 

cumplimiento de la reducción de emisiones, por consecuencia, es 

indispensable generar las políticas necesarias para cumplir con este 

objetivo. Incentivar la reducción de vehículo privado, promover el uso de 

la bicicleta garantizando la seguridad de los mismos, fomentar la 

educación desde las generaciones más pequeñas en temas de 

movilidad sostenible y el beneficio que genera el mismo respecto a la 

salud y al cuidado del medio ambiente.  

2.3. Smart City y Transporte 

Según el Libro Blanco Smart Cities (2012) indica que:  
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El propósito final de una Smart City es alcanzar una gestión eficiente en 

todas las áreas de la ciudad (urbanismo, infraestructura, transporte, 

servicios, educación, sanidad, seguridad pública, energía, etcétera) 

satisfaciendo a la vez las necesidades de la urbe y de sus ciudadanos 

(p.16). 

Por lo tanto, las Smart Cities buscan conseguir un equilibrio entre los 

ciudadanos y la urbe, de esta manera salvaguardar el entorno y asegurar 

el bienestar de quienes lo habitan mediante el uso de las Tecnologías de 

la Informática y de la Comunicación (TIC).  

La Administración Pública tiene un rol importante en el desarrollo y 

fomento de la innovación. Los líderes, organismos públicos y privados 

son los encargados de promover las nuevas ideas para un nuevo modelo 

reformador.   

Según González (2012) se podría define a la Smart City como ciudad que 

intenta integrar de una manera inteligente, la economía, la población, la 

movilidad, el medio ambiente y la administración. 

A estos conceptos se les puede añadir el término Smart Mobility, que es 

un concepto referido a la movilidad inteligente, en la cual se aplica 

tecnologías móviles innovadoras, aplicaciones que integran al transporte 

público, mejorando infraestructura para el desarrollo de la misma. 

Hace referencia a una movilidad inteligente sostenible que garantice el 

cuidado del medio ambiente, los sistemas de transporte público, la 

accesibilidad y que estos respondan a las necesidades económicas, 

sociales y del medio ambiente mejorando la calidad de vida del 

ciudadano, eficiencia y eficacia en los desplazamientos de los habitantes 

de una población. 

Smart Mobility incentiva una movilidad cero emisiones que tiene como fin 

proporcionar a la población información en tiempo real sobre los medios 

de movilidad no contaminantes disponibles para sus desplazamientos 

reduciendo emisiones de gases CO2.  

Continuar con el uso de los vehículos motorizados significaría que el 

consumo energético siga ascendiendo y que los gases de efecto 

invernadero continúen en el medio ambiente perjudicando la vida de los 

habitantes.  

Según el Libro Blanco (2012) los términos y conceptos de movilidad 

dentro de una Smart City van a ir enfocados a la sostenibilidad, la 

seguridad y la eficiencia de los distintos sistemas de transporte e 

infraestructuras y su relación con la accesibilidad local, nacional e 

internacional.  

La implementación de Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) 

permite que se relacionen indicadores como el número de habitantes en 
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una ciudad, las medidas de sostenibilidad aplicada, las políticas 

aplicadas, el fomento de las energías limpias, los medios de 

desplazamiento, la gestión del vehículo privado y transportes alternativos.  

Es por ello que las administraciones públicas en países europeos han 

empezado a desarrollas Planes de Movilidad Urbana Sostenible con 

principios de integración, participación, satisfacción de las necesidades 

de las personas y así mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Los 

PMUS se basan en mejorar la seguridad, la accesibilidad, la eficiencia, el 

coste del transporte, el cuidado al medio ambiente, la calidad del entorno 

urbano.  

2.4. Relación de movilidad con seguridad vial 

La movilidad que conlleva al desplazamiento de las personas, vehículos 

motorizados, vehículos no motorizados y mercaderías deben ser 

siempre de manera segura, fluida y coordinada entre los usuarios y el 

medio ambiente en el que se desenvuelve este fenómeno. De esta 

manera se logrará que exista una movilidad eficiente, ecológica y 

segura.  

Para alcanzar estos objetivos, las administraciones de los territorios 

tienen el deber de emitir normativas que garanticen la seguridad vial en 

sus ciudades, sin embargo, es necesario la colaboración de los 

habitantes convirtiéndose en una responsabilidad compartida. 

El aumento desmedido del vehículo privado en las zonas urbanas ha 

ocasionado que este medio de transporte sea el de mayor ocupación del 

suelo, equivaliendo a quince veces un ciclista, y veinte más que un 

peatón.  

Estos factores han ido afectando a la seguridad vial ocasionando con 

mayor frecuencia accidentes de tránsito poniendo en riesgo la vida de 

los habitantes e incluso lamentando muerte convirtiéndose en un 

problema de salud pública. 

Para que exista una buena seguridad vial es necesario que las 

organizaciones civiles y los gobiernos generen una adecuada política 

pública, campañas de educación y una coordinación entre el sector 

público, privado y sociedad civil.  

El objetivo de la creación de normas, leyes, reglamentos y disposiciones 

deben ser un conjunto de acciones y mecanismos que permiten a los 

peatones, pasajeros y conductores que realizan desplazamientos y 

utilicen de manera correcta la vía pública para que así disminuyan las 

posibilidades de siniestros y salvaguardar la integridad física de las 

personas que transitan la vía pública. La aplicación y cumplimiento de 

estas normas es un asunto de todos los actores. 
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La seguridad vial está relacionada con varias áreas: Salud, educación, 

marco jurídico, obras públicas, medio ambiente, economía.  

En el área de la educación, son indispensables las leyes y normativas 

sobre seguridad vial las cuales deben ser transmitidas e impartidas 

desde tempranas edades para que los usos de las vías sean utilizados 

de manera responsable.  

Las obras públicas y el diseño de infraestructura requieren de un diseño 

seguro e inclusivo, que garantice el acceso a todas y todos dependiendo 

del medio de transporte que utilice para su desplazamiento; estas 

infraestructuras deben mantener constantemente un mantenimiento. 

Intervenciones de bajo costo, pero de gran impacto permitirá creas 

espacios que separen usuarios vulnerables de usuarios motorizados, así 

se logrará distribuir de forma más equitativa el espacio público. Estas 

intervenciones permiten que estas infraestructuras sean sostenibles 

respecto al tiempo y la disponibilidad de recursos.  

La seguridad vial y la movilidad mantienen una relación en común con el 

medio ambiente, ya que motivan al uso de energías limpias, visibilizan 

que el transporte motorizado expulsa contaminantes que amenaza de 

manera acelerada el medio ambiente. 

La asignación de los presupuestos para programas de transporte publico 

saludable y sustentable deben ser considerados en las inversiones que 

se realizan para la seguridad vial. Los modelos de movilidad deben ser 

centrados en las personas. 

El objetivo de poner en marcha buenas prácticas sobre seguridad vial es 

que tanto peatones, conductores, ciclistas, motociclistas, autoridades 

transformen sus mentes para fomentar y cultivar un transporte sostenible 

como un símbolo de progreso y solidaridad para las futuras 

generaciones.  

La construcción de futuras ciudades sostenibles tiene como meta 

alcanzar ciudades más humanas, sustentables, incluyentes y vivibles.  

La creación de pasos peatonales y transporte público para personas con 

movilidad reducida son acciones que reducirán los índices de accidentes 

de tránsito.  

Contar con correcta señalética, clara, visible y homogénea y que esta 

sea incluida en programas de educación vial para garantizar el 

cumplimiento de los usuarios. 

Es importante la sensibilización y difusión de las normativas, leyes y 

reglamentos con el fin de que los actores involucrados conozcan las 

leyes, obligaciones y deberes que les corresponde con conciencia.   
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CAPÍTULO 3  

3. ANÁLISIS DE BUENAS PRÁCTICAS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE EN 

EUROPA  

3.1. Organismos, comisiones, documentos y reflexiones que 

promueven, vigilan, evalúan y dan seguimiento a la movilidad 

urbana sostenible. 

3.1.1. Comisión de las Comunidades Europeas (2007). Libro Verde: 

Hacia una cultura de la movilidad urbana. Bruselas. 

El documento presentado por la Comisión de las Comunidades Europeas 

analiza estrategias que pueden ser aplicadas para hacerle frente a los 

problemas de movilidad en la actualidad, además estrategias que promuevan 

una nueva cultura de movilidad en la sociedad a través de intercambio de 

buenas prácticas o aplicación de estrategias. 

Estrategias descritas según la Comisión de las Comunidades Europeas 

(2017): 

- Estimular la movilización a pie, en bicicleta, brindar transporte público de 

calidad y compartir el uso de vehículos privados permitirá reducir los 

niveles de congestión vehicular y uso de mismo; problema que además 

produce acciones negativas en el medio ambiente y en la sociedad.  

- Reemplazar tecnologías por motores de combustible tradicional logrará 

reducir las emisiones de CO2 producidas por el transporte. 

- Estrategias para restringir el tráfico en puntos estratégicos, en los cuales 

vehículos privados no puedan acceder a centros de las ciudades y 

ocasionar congestionamiento. 

- Introducir tecnología para el procesamiento de datos e información tanto 

para usuarios del transporte como para conductores y operadores.  

- Aplicar medidas y estrategias de movilidad incluyente para facilitar que la 

movilidad sea accesible para personas con capacidades especiales, 

personas de la tercera edad, niños, niñas, mujeres.  

- Promover campañas y difundir información sobre seguridad vial a todos 

los involucrados en el sistema de movilización, con el objetivo de que el 

desplazamiento de un lugar a otro sea seguro y con protección.  

- Crear una nueva cultura de movilidad en la sociedad a través de la 

educación, formación e información, la cual debe ser facilitada para todos 

los usuarios, además acompañada de un compromiso propio.  

3.1.2. Sanz, A. y Rueda, S. (2012). Libro Verde de Sostenibilidad 

Urbana y Local en el Ámbito de la Movilidad. Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y Agencia de 

Ecología Urbana de Barcelona: Edaimon DeJuan S.A.  

Según Sanz y Rueda (2012), los objetivos para una ciudad con movilidad 

sostenible son:  
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- Reducción del uso de vehículo privado 

- Aumento de medios de transporte alternativo 

- Reducción de espacios dependientes de automóvil  

- Reconstrucción de la proximidad 

- Recuperación de la convivencia del espacio publico  

Estos objetivos se logran no solo a través de un cambio físico y de 

infraestructuras, también se requiere un cambio social; por lo tanto, la 

movilidad sostenible no solo abarca el uso de transportes alternativos, esta 

engloba incentivos y restricciones; incentivos para quienes usan transportes 

alternativos y restricciones como cobro de peajes o aparcamientos para 

vehículos privados. 

Sanz y Rueda (2012) mencionan que algunas de las medidas que permiten 

a algunas ciudades españolas gozar de movilidad sostenible son:  

- Planificación para contar con un urbanismo de proximidad 

- Redes viarias de transporte sostenible que motiven e incentiven su uso, 

los cuales deben garantizar seguridad.  

- Prudencia en políticas de aparcamiento, los cuales no deben ser 

estímulos para el uso del vehículo privado. Gratuidad en zonas de 

parqueo que se encuentran en las periferias y altos cobros en los centros. 

- Protagonismo a sistemas de transporte sostenibles 

 
Figura 2. Distancia vs Tiempo de acuerdo a los diferentes medios de transporte. 

Fuente: ñCycling: the way ahead for towns and cities (1999). European Commission  

 

- Cultura de movilidad sostenible, a base de la educación.  

- Aplicación de nuevos modelos de movilidad a través de nuevas redes 

básicas como supermanzanas, mismas que deberán contar con 

parqueaderos subterráneos en las periferias de las supermanzanas.  
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Figura 3. Esquema conceptual de supermanzana. 

Fuente: BCNecología  

3.1.3. Observatorio de la sostenibilidad 

El Observatorio de la Sostenibilidad tiene como compromiso realizar la 

evaluación del progreso de las ciudades españolas hacia un desarrollo más 

sostenible basado en los indicadores de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y la Nueva Agenda Urbana 2030. Ciudades Sostenibles en 

España. 2018  

 

La movilidad sostenible es considerada uno de los indicadores para la 

evaluación de ciudades sostenibles según criterios de la Agenda 2030 con 

sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, agenda de carácter global para 

conseguir ciudades más sostenibles, inclusivas y resilientes.  

Según el Observatorio de la Sostenibilidad (2018), la ciudad de 

Vitoria/Gasteiz resulta la mejor ciudad evaluada en cuanto a sostenibilidad 

con mejores valores en los temas: ambiental, económico, social, de 

transparencia y cooperación.  
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Figura 4. Ranking de sostenibilidad entre las 52 capitales de provincia (España). 

Fuente: Observatorio de la Sostenibilidad (2018). Ciudades Sostenibles en España: 

Evaluación del progreso de las ciudades hacia un desarrollo más sostenible basado en 

los indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Nueva Agenda Urbana.   

3.2. Metodologías de movilidad sostenible aplicada en países europeos: 

Comisión Europea (2017). Movilidad urbana sostenible: Política 

europea, práctica y soluciones.  Unión Europea. 

Europa en los últimos años ha impulsado mecanismos que ayuden a 

resolver problemas que afectan la calidad de vida de las personas, entre 

ellos el tema de movilidad y cuidado al medio ambiente. Una de sus 

estrategias que más han favorecido a las ciudades europeas a contar 

con ciudades más sostenibles han sido los Planes de Movilidad Urbana 

Sostenible (PMUS), los cuales se centran en las personas más que 

directamente en el transporte con el objetivo de crear modos de 

transporte alternativos, sostenibles y limpios.  

Métodos de planificación en Europa  

Según la Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) 

Europa ha empezado a crear políticas de movilidad urbana sostenible 

desde el 2013 a través de directrices para la implementación de Planes 

de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS). Los cuales deben prevalecer 

principios de: 

¶ Visión a largo plazo y aplicación clara: Es necesario que los PMUS 

sean claros y que puedan ser ejecutados a corto plazo como una 

estrategia para evaluar si el plan puede ser aplicado a largo plazo.  

¶ Evaluación del rendimiento actual y futuro: Los planes deben ser 

sometidos a evaluaciones constantes. 

¶ Seguimiento, revisión y presentación de informes: Realizados las 

evaluaciones de los PMUS es necesaria la presentación de 

informes como un medio de monitoreo de avance de los mismos.   

¶ Integración horizontal y vertical: Los Planes de movilidad se 

deben ser trabajados y monitoreados en cooperación y 

coordinación con todos los involucrados.  
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La Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) define un 

Plan de Movilidad sostenible como un plan que permite mejorar la 

accesibilidad a la ciudad a través movilidad y transporte de calidad 

ubicando como eje principal del PMUS a las personas.  

Características de un PMUS según la Comisión Europea de Movilidad 

Urbana Sostenible (2017):   

  
Figura 5. Características de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible.  

Fuente:  Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017). Movilidad urbana 

sostenible, política europea, práctica y soluciones 

FASE 1: PREPARACIÓN  

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 1: 

Determinar el potencial de un plan exitosos de movilidad urbana 

sostenible» (pp. 10).  

El paso conlleva una serie de actividades enfocadas a los principales 

actores e interesados en la aplicación de los PMUS, el compromiso de 

cada uno de ellos, la identificación de recursos, y sobre todo una 

autoevaluación para conocer las condiciones en las que se encuentra 

actualmente la ciudad.  

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 2: 

Definir el proceso de desarrollo y la envergadura el plan» (pp. 10).  

En este paso es importante la cooperación de los implicados y el análisis 

del alcance del PMUS, el mecanismo de trabajo y la gestión necesaria 

que se llevará a cabo para el proceso del mismo. 

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 3: 

Analizar la situación de movilidad y desarrollar escenarios» (pp. 

11).  
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Se realiza un análisis de problemas y oportunidades con los que cuenta 

la ciudad respecto a su movilidad y se proyecta en el futuro los posibles 

escenarios que pueden presentarse, es importante ser claros en la 

autoevaluación de la movilidad actual. 

FASE 2: METAS RACIONALES 

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 4: 

Desarrollar una visión común de la movilidad y más allá» (pp. 11) 

Es necesario tener claros los motivos por los cuales los interesados y el 

público en general persiguen. 

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 5: 

Establecer prioridades y objetivos mensurables» (pp. 12).  

Identificar los objetivos principales mediante los cuales es posible revisar 

los avances que se van dando con la aplicación del PMUS, para ello es 

necesaria la introducción de tecnologías.  

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 6: 

Desarrollar paquetes de medidas eficaces» (pp. 12). 

Este paso se genera a través de intercambio y transferencia de 

conocimientos, con el fin de absorber las medidas más efectivas que 

beneficien a la movilidad de la población, es importante la experiencia 

de otras ciudades que han aplicado PMUS que tengas políticas similares 

a la de la población en estudio.  

FASE 3: DESARROLLO DEL PLAN  

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 7: 

Acordar responsabilidades claras y asignar fondos» (PP.13). 

En este paso es necesario la asignación de responsabilidades, recursos 

y presupuesto, asignaciones que deben ser aprobadas por todos los 

interesados.  

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 8: 

Establecer una vigilancia y una evaluación en el plan» (PP. 13).  

La evaluación y seguimiento del progreso de los PMUS deben estar 

dentro de los mismos con el fin de obtener bases empíricas que permitan 

considerar medidas en el futuro.   

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 9: 

Adoptar un plan de movilidad urbana sostenible» (PP. 14). 

Paso en donde se realiza la creación del documento, mismo que debe 

pasar por una comprobación de calidad y que debe contemplar las 
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acciones que se van a tomar con sus respectivos presupuestos. Es 

preciso que exista una aceptación del plan tanto de los interesados como 

del público.  

FASE 4: EJECUCIÓN DEL PLAN   

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 10: 

Asegurar una gestión y comunicación adecuadas (al implementar 

el plan» (pp. 14). 

Las actividades y acciones que se ponen en marcha en el PMUS deben 

ser integradas por ciclos flexibles que vayan de acuerdo a una 

planificación, misma que es necesario sea informada a participantes y 

ciudadanos y que puedan aplicarse a diferentes situaciones.  

Se debe comprobar el progreso de los objetivos planteados con el fin de 

que en lo posterior puedan ser evaluados.   

Comisión Europea de Movilidad Urbana Sostenible (2017) «Paso 11: 

Lecciones aprendidas» (pp.15). 

El resultado de la evaluación de los objetivos permite al proyecto adquirir 

conocimientos que ayudarán en el futuro mediante la aplicación de 

mejoras en el caso de encontrar resultados desfavorables, y en el caso 

de poseer éxito re potencializarlos. La flexibilidad de los objetivos 

permite que no sean obsoletos con el tiempo, además el trabajo continuo 

de seguir identificando problemas para las generaciones futuras. 

3.3. Redes y Planes de Movilidad Urbana de la Unión Europea  

3.3.1. Red CIVITAS  

Ciudad, Vitalidad y Sostenibilidad (CIVITAS) es una red compuesta por 

más de 80 ciudades impulsada por la Comisión Europea cuyo objetivo 

lograr ciudades con transporte más limpio.  

La Red CIVITAS permite el intercambio de conocimientos para lograr 

solucionar problemas relacionados con la movilidad, problemas que 

pueden ser de carácter técnico, logístico o de participación ciudadana.  

Los proyectos mencionados a continuación son tomados de la plataforma 

de CIVITAS. 
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EJEMPLO 1 

 

 
CIUDAD: Gante (BELGICA) 

PROYECTO: Corredor de ciclismo seguro 

DESCRIPCIÓN: - Creación de rutas ciclísticas y cruces más 

seguros  

ACTIVIDADES 

O ACCIONES: 

- Mejoramiento de la ruta ciclística entre puntos 

estratégicos como estación de tren, 

Universidad y centro de la Ciudad. 

- Implementación de una ciclo Street, prioridad a 

los ciclistas y no a los autos. 

RESULTADOS - 36% más ciclistas en el 2012 en relación al 

2010. 

- Reducción de colisiones en un 40% 

- Ciclo Street cuenta con más de 8000 ciclistas al 

día. 

Tabla 1. Esquema del proyecto: Corredor de ciclismo seguro en Gante 

Fuente: Red CIVITAS.   

 

 

EJEMPLO 2 

 
CIUDAD: Aalborg (DINAMARCA) 

PROYECTO: Autopista ciclista 

DESCRIPCIÓN: - La diminución del ciclismo por parte de los 

estudiantes de la Universidad de Aalborg 
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motiva a mejorar las condiciones de 

infraestructura de las rutas de ciclovía.  

ACTIVIDADES 

O ACCIONES: 

- Creación de una ruta ciclista de alta calidad 

entre la Universidad y el centro de la Ciudad. 

- Ruta Ciclista con el menor número de paradas  

- Seguridad a lo largo de la ruta   

RESULTADOS - Reducción de accidentes  

- Aumento de un 20% a 30% de uso de la 

bicicleta  

- Reducción en el tiempo de transporte 

- Ambiente de seguridad para los ciclistas 

Tabla 2. Esquema del proyecto: Autopista ciclista en Aalgorg 

Fuente: Red CIVITAS.   

 

 

EJEMPLO 3 

 

 
CIUDAD: Rotterdam (Países Bajos) 

PROYECTO: Integrando el ciclismo y el transporte público 

DESCRIPCIÓN: - Mejorar estacionamientos de bicicleta para 

fomentar el ciclismo y combinarlo con el 

transporte público.  

ACTIVIDADES 

O ACCIONES: 

- Mejorar instalaciones de estacionamientos 

existentes en paradas de transporte público, así 

como en lugares concurridos. 

RESULTADOS - Ocupación total de los aparcamientos para bici  

- Mejora de la división modal a favor del 

transporte público y ciclismo.  

 

Tabla 3. Esquema del proyecto: Integrando el ciclismo y el transporte público. 

Fuente: Red CIVITAS.   
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EJEMPLO 4 

 

 
CIUDAD: Vitoria Gasteiz (ESPAÑA) 

PROYECTO: Sistema de bicicletas públicas de 4ta generación. 

DESCRIPCIÓN: - Ampliar la cultura del ciclismo  

- Conectar los sistemas de transporte público  

- Promover la división modal en la ciudad  

ACTIVIDADES 

O ACCIONES: 

- Aumento de número de puntos de préstamo de 

bicicletas públicas para crear un sistema total 

integrado con red de transporte público y que 

no se encuentren a más de 5 min caminando 

desde cualquier ubicación de la ciudad.   

RESULTADOS - Aumento de la demanda al uso del transporte 

público y bicicleta. 

- Aumento de división modal en la ciudad. 

Tabla 4. Esquema del proyecto: Sistema de bicicletas públicas de 4ta generación en 

Vitoria - Gasteiz. 

Fuente: Red CIVITAS.   

3.3.2. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (2010). Plan Director de 

Movilidad Ciclista de Vitoria ï Gasteiz 2010-2015. 

 Al ser la ciudad de Victoria/Gasteiz una ciudad referente en 

sostenibilidad según el Observatorio de Sostenibilidad (2018) y al tratarse 

de la bicicleta como un medio de transporte sostenible que permite ser 

manejado como una estrategia para una movilidad sostenible, se analiza 

el Plan Director de Movilidad Ciclista de Vitoria ï Gasteiz 2010-2015, con 

el fin de recoger información aplicada para el cumplimiento de 

indicadores de sostenibilidad a través de sistemas de transporte 

sostenible. 

La cobertura e infraestructura con la que cuenta la ciudad para el uso de 

la bicicleta, es un factor determinante para la decisión de los habitantes 

respecto a su uso. El crecimiento de las ciudades y los radios de 

cobertura respecto al centro de la ciudad también afecta en la hora de 

decisión de los usuarios.  
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Sin embargo, para ciudades de tamaño medio, el radio de acción sigue 

permitiendo el desplazamiento de los habitantes en bicicleta.  

 
Figura 6. Distancias urbanas desde el centro de la ciudad. 

Fuente:  Sistema de Información Ambiental de Vitoria-Gasteiz 

Uno de las principales acciones realizadas en Victoria-Gasteiz es la 

restructuración de la ciudad en supermanzanas como una propuesta para 

reinventar el espacio público.  

  
Figura 7. Esquema de supermanzanas. 

Fuente:  Plan de Movilidad Sostenible y Espacio Público de Vitoria-Gasteiz 

Según Rueda (2007), la supermanzana en términos físicos está 

compuesta por un polígono de 400 metros por lado, el cual contiene un 

área interior compuesta por varias manzanas con vías básicas, cuyo uso 

es destinado a modos de transporte sostenible y servicios urbanos. 

La red perimetral del polígono soporta el trafico motorizado y transporte 

colectivo, y las vías internas destinarlas para el peatón compartiéndolo 

con vehículos de residentes que tendrán una velocidad similar al del 

peatón.  


























































































































































































































































